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En resumen 
El 11 de abril de 2023 la Comisión Nacional de Valores emitió la Resolución General N° 957/2023 con el objeto de modificar los 
plazos mínimos de tenencia en cartera de valores negociables con liquidación en moneda extranjera, previo a la ejecución de 
operaciones de venta. 

En profundidad 
El 11 de abril de 2023 la Comisión Nacional de Valores (la "CNV") emitió la Resolución General N° 957/2023 (la "Resolución") 
con el objeto de modificar los plazos mínimos de tenencia en cartera de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, previo a la ejecución de operaciones de venta. 

En ese sentido, la Resolución dispone que: 

i. para dar curso a operaciones de venta de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción 
extranjera, deben observarse los siguientes plazos mínimos de tenencia de dichos valores negociables en cartera: (a) 
un (1) día hábil en el caso de valores negociables emitidos bajo ley argentina; y (b) tres (3) días hábiles en el caso de 
valores negociables emitidos bajo ley extranjera, ambos plazos contados a partir de su acreditación en el Agente 
Depositario Central de Valores Negociables; 

ii. los plazos mínimos de tenencia indicados en el inciso anterior no serán de aplicación cuando se trate de compras de 
valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción extranjera; 

iii. para dar curso a operaciones de venta de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción 
local, el plazo mínimo de permanencia en cartera a observarse será de un (1) día hábil a computarse de la misma 
forma prevista en el inciso (i); 

iv. el plazo mínimo de tenencia indicado en el inciso anterior no será de aplicación cuando se trate de compras de 
valores negociables con liquidación en moneda extranjera; 

v. para dar curso a transferencias de valores negociables adquiridos con liquidación en moneda nacional a entidades 
depositarias del exterior, debe observarse un plazo mínimo de tenencia de dichos valores negociables en cartera de 
dos (2) días hábiles, contados a partir de su acreditación en el Agente Depositario Central de Valores Negociables, 
salvo en aquellos casos en que la acreditación en dicho agente sea producto de la colocación primaria de valores 
negociables emitidos por el Tesoro Nacional o se trate de acciones y/o Certificados de Depósito Argentinos 
(CEDEAR) con negociación en mercados regulados por la CNV; y 

vi. los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán constatar el cumplimiento de los 
plazos mínimos de permanencia de los valores negociables referidos en los incisos anteriores. 

La Resolución comenzó a regir el 11 de abril de 2023. 
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